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NUM.E140
Lm leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrlteriee da 

Africa sujetos á la legislación peninsular, i los veinte días de la premnlgec ida, el ee 
ella no se dispusiera otra cosa. >e entiende hecha sa promnlgaclóa el día ea <ae termi
ne la Inserción de la Ley en la GaccU,

Las leyes, órdenes y anuncios qde se manden publicar en los Bdiutiass OnciáMd 
se han de remitir al GobernadotWt.y por Cuyo conducto se pasarán á los editora 
de loa mencionados periódicos, (^. O. Ae 6 Abril <• 1839).
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PARTE OFICIAL
Preildencla del Consejo de Ministros
8, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
teri* Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de 1» Augusta Real Familia, conñnúan 
sin novedad en su importante salud,

’ ' (GaceUs 20 al 12 de Febrera)
e-*™-. ■ ■■ ■ ■ ■ .......... ......... -

Núm. 492

Gobierno Civil
SUIBNIh TKXCIAS

Llegadas el día 19 del actual en el vapor
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona. '

Harina, . , 1 , , 60.000 Kgs.
Sémola............................ 3 872 •
Sardinas.................... ..... 5 920 »
Café............... 4.657 »
Azúcar.......... 1.450 »
Café y pimienta , , , 1.435 s
Salvado.......... 3.200 »
Vine común, , , , , 1.045 »
Garbanzos. , , , , 150 »
Terneras. . . , . . 5 cabs,
Llegadas el dia 21 del mismo en el vapor 

Rey Jaime 11 procedente de Alicante.
Harina........................ 164.800 Kgs,
Trigo............................. 50.000 » ;
Cebada y avena . , , 30 000 »
Avena. .......................... 52.790 »
Cebada......................... 147,000 »
Harina y salvado, , , 22 000 »
Salvado......................... 36.800 »
Avena y cebada . . . 6850 *
Vino común, , < , , 28.530 »
Bacalao, . , , , , 470 >
Llegadas el dia 22 del mismo en el vapor 

Rey Jaime I procedente dé Barcelona.
Harina.........................  40.300 Kgs.
Azúcar. 6 780 »
Sardinas, , . , , . 5.700 »
Sémola..................... ..... 4.160 »
Café............................... 3 268 »
Vino común. , , . , 5.260 »
Salvado.......................... 2400 »
-Aceite. 210 »
Terneras. , . . . . 5 cabs,
Llegadas el dia 23 del mismo en el vapor 

Mallorca procedente de Valencia.
Harina 352.600 Kgs
Arroz. 51 120 »
Alubias , , , . . । 10.000 »
Salvado.......................... 3 000 »
Cacahueros, , , . . 7.750 »
Aceite de ol: va. . . » 2 320 »
Azúcar.......................... 1 500 •
Vino común, , , , , 1.800 »
Cebollas.......................... 6.650 »
Llegadas el dia 24 del misn o en el vapor

Rey Jaime 11 procedente de Barcelona.
Harina.......................... 20 000 Kgs,
Azúcar............................ 900 »
v’no común, , . , , 1 000 »
Café............................... 500 »

Palma 25 de Febrero do 1919,
B1 Ge oenudor Preaident», 

Manuel Ruix ViUari»e

i EOStóH DE U fiMETi
r -........ ■ ■" ■ ■ ,

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Rk a l  Qb piÍ n ú m . 70
limo. Sr.i Las esperanzas cifradas en 

e* advenimiento de la paz para lá dismi- 
nación del precio de las sibsistencias no 
se han confirmado, por desgracia, El 

j precio de la mayor parte de ellas sigue 
; elevándose; y si algunos artículos han 
I experimentado en los puntos de origen 
Ió en los mercados reguladores algún 

pequeño descenso, la diferencia se pier- 
d á causa de la mala organización de 
los mercados locales antes de llegar al 
coubumidor, y de las resistencias que 
offece el especu’ador,

Crea esto un grave malestar, que di- 
fuade por todo el país la inquietud y 
11 ga á veces á turbar el orden; todo lo 
cual demanda del Poder público resolu- 
ci mes enérgicas que conduzcan al aba- 
remamiento rápido de las subsistencias, 
c< ntrarrestando el influjo que sobre el 
precio ejerce el acaparamiento, uno de 
104 factores más decisivos de la cares- 
ti*M El riguroso cumplimiento de las 
nglas que se adopten y el implacable 
ct etigo de las transgresiones serán el 
dt bido complemento de dichas resolu
ciones, porque sin éste aquéllas carece- 
ri^n de toda eficacia.

Esas resoluciones had de referirse á 
las tasas ya establecidas y, por lo gene
ral, no cumpUdaiep A la lasa1 de nuevos 
artículos de primera necesidad, tasa 
que sucesivamente habrá de irse esta
bleciendo á otras mercancías, á los afo 
ros, á la incautación, á la distríbación 
de las mercancías, á los castigos con 
tr v las ocultaciones y vulneraciones de 
la tasa; y á la constitución de organis 
mos locales, con Suficiente'representa 
ción de la clase obrera, á quienes ha de 
ccoferirse las facultades necesarias pa
ra entender en la fundión de abastos 
df' la localidad y la iniciativa indlSpen 
sable para reclamar de más altas Auto- 
T' ades el auxilio que en cada caso 
hayan menester,

En su virtud,
8, M: el Rey(q. D. g.) prévio acuer

do del Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer:

?rimero. Se ratifican las tasas esta 
bíncidas para ios siguientes artlcnlos:

Arros, 62 pesetas los 100 kliógramos, 
; so'íre vagón ó en «hnacétíj sin cAseara, 

b »co corriente (Real orden 7 Marzo 
f 19! 8).
t Asúcar, 145 peseias los 100 küógea- 

■ n»>s, el retinado.
’ 125 pesetas ídem id, id,, blanco pilé,
j 120 pesetas Ídem id. Id,, blanquillo.

110 pesetas ídem id. id., centrifuga, 
? 105 pesetas Ídem id. id , amarillo.
{Loa precios de ente articulo son sobre 

vagón, en fábr ca, á los que deberá 
agregarse el impuesto establecido por 
la ley de 30 de Jubo de 1918 (Real or • 
dea 24 de Septiembre de 1918),

Segundo Para las calidades supe- I

»»»«*—aHiSMWBaHaseiMBsaaEeeewíiHsgeeiniMHSHBHw 

■ r^es de los artículos enumerados A 
continuación se establecen los precios 
d« tasa siguientes:

JUdiai, 65 pesetas los 100 kliógramos, 
e¡' punm productor y sobre vagón,

Lentejas, 70 pesetas loa 100 kilógra- 
m )8 «n punió productor y sobre vagón,

Habas, 40 pesetas los 100 küógramos, 
t» nbión en punto productor y sobre va- 
g^Q.

Tercero. Las Juntas provinciales 
d1 Subsistencias fijarán los precios re

: guiadores de los artículos tasados den- 
tr-i de territorio de su jurisdicción, te- 
nr-mdo en cuenta el promedio de los 
g stos de transporte y el beneficio in 
duitríal de almacenistas y detallistas, 
es e beneficio no podrá exceder en total 
del 12 por 100 del valor de la mercan 
c ía , De los precios fijados darán cuenta 
in nediata las Juntas provinciales al 
M nisterio de Abastecimientos,

Cuarto. En el término de diez dias 
p* ^eticarán los Gobernadores civiles el 
af *ro de todas las sustancias alímentí- 
ci consignadas en esta disposición y 
durán á este Ministerio cuenta inme
diata del resultado,

A dicho fin exigirán de loe poseedo- 
re- de dichas mercancías declaracio
nes juradas en los términos y condicio
nes establecidos en e’ vigente Real de* 
cntode 21 de Diciembre 1917.

Quinto, La falta de declaración 
de itro del plazo fijado será considerada 
co no delito de contrabando y castigada, 
apárte délas responsabilidades perso-. 
nales á que hubiere lugar, con el comi
so de las mercancías y la multa del 20 
por 100 del valor de aquéllas, á tenor de 
lo artículos 7.°, 8.° y demás concor
dantes del Real decreto citado.

Sexto. La inexactitud cometida en 
las declaraciones juradas, y de la cual 
resulte ocultación en. la cantidad ó si- 
ru (?ión de la mercancía, se considera
rá delito de contrabando y acarreará 
las responsabilidades personales consi- 
gu entes, aparte las establecidas en el 
ar iculo anterior, tanto para la mer- 
c» teta no declarada como para la de- 
cl^rada inexactamente.

La acción para denunciar estas ine- 
x^ it’tudes ante las Autoridades guber- 
na ivas será pública. Una vezcompro-

lo el hecho, los Gobernadores civiles, 
bMo su más estricta responsabilidad, 
piarán el tanto de culpa á los Tribu
nales de justicia,

Los denunciantes tendrán derecho á 
la mitad de la meHa establecida.

■Séptimo, Las mui as aplicadas se 
h án efectivas inmediatamente por la 
Vi - de apremio, no obstante el recurso 
qni contra ellas interpongan los intere- 
e * os, .

Octavo, L is mercaneias expresadas 
en sata disposición uo podrán circular 
si । la» correspondien es guías autori 
zu‘ms por loi Alcaide 3 respectivos.

Noveno. Cuando en algún término 
-municipal Io íi poesedores de las mercan- 
ci ’s de que se trata las sustrajeran al 
m ccadjo indebidamente, ó las ofrecieran 
á upo* de vea» hupenores a  lo* precio*

■ ।
reguladores fijados, ios Ayuntamiento 
■o icitarán la oportuna incautación de la 
jmta provincial correspondiente, y el 
G-ibernador, tan pronto tenga noticia 
del caso impondrá el máximum de mal
ta á que está autorizado por la ley de 11 
de Noviembre de 1916. Sí en el término 
da cuarenta y ocho horas, y apesar do 
ta corrección, persistieran loe Interesa- 
dus en su actitud de rebeldía, procede- 
f a u  a incautarse con carácter proviiio- 
nai de las especies en cuestión, envian
do á este Ministerio con toda urgencia 
lot expedientes á que hubiere lagar, 
instruidos en forma reglamentaria, con* 
objeto de resolver en su vista con carác
ter definitivo lo que ae juzgue conve
niente.

Décimo. Sí en algún término moni- 
ci;-al faltare alguno de los artículo* á 
qus esta Real orden se refiere, el Alcal
de se dirigiré al Gobernador civil de la 
provincia para que éite se incaute provi
sionalmente donde la hubiere sobrante, 
deutro del territorio de su mando, de la 
cantidad necesaria para el abaateci- 
m mto pedido, Si en la provincia no la 
hu Diere, el Gobernador se dirigirá al 
Ministerio para que éste ordene la íncaa- 
ta< íón en otra provincia,

Al abastecimiento en esto* caeos ■* 
destinarán con preferencia las mercan
cías decomisadas.

Los Gobernadores inetruirán con ur- 
geucía en su caso los expediente* de 
incautación y los enviarán al Mmiete- 
rio para dar á aquélla el carácter defl- 
nitivó si procediera.

Undécimo. Antes de proceder á la 
m.-autac ón, el Gobernador á quien 
corresponda invitará al poseedor de la 
mercancía á cederla voluntariamente 
al Drecio de tasa.

En caso de negarse éste se precederá 
de hecho á la incautación, Los gaetoe 
qu3 ocasione se deducirán del precio 
que deba pagarse por la mercancía. 
To la resistencia á la incautación, ya *e 
realice abiertamente, ya apelando á 
efugios y estratagemas, será considera
da desobediencia á la Autoridad y, 
aparte de la* responsabilidades crimi 
na-ei que esto acarree, será castigada 
gubernativamente con el comiso de la 
mercancía y las multas autorizada* por 
la ey de Subsistencias,

Duodécimo, Los Alcalde* procede- 
ráu inmediatamente á constituir en 
ca la Municipio las Juntas lócale* de 
8u isistenciai, presididas por él y com* 
pu ¡ata de cinco mayores contnbayen- 
tee y do cinco representantes de Ui cla
ses trabajadoras, á que ae refiere el arti- 
cu o 71 del Reglamento para la apli- 
0a< -.óa de la ley de Subáis encías.

Dichas Juntas tendrá todas Ub ini
cia dvaw, fuaciones y facultades á éstas 
co respondientes par* entender en el 
pr. blema de abastos, por lo que reapec* 
tu i su localidad, dentro de las norma* 
g i tera:.e8 trazadas por el Mimeteno.

Décimotercero. Ld s Gobernadoid* 
civiles darán cuenta á este Ministerio, 
en ei plazo de quince días, de haberse 
consiituido esta* jumá* lócale* en todo^

M.C.D. 2022



los municipios del territorio de su man-1 
do, y ex.drán la debida responsabilidad 
á Io b cal jabíes en el caso de incumplí- < la vigente ley municipal, durante cu-
miento de esta disposición.

Decimocuarto. En todo lo no dispues
to en esta Real orden se aplicará excric- 
tamente ei Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917 sobre tenencia clandes
tina, vigente en todas sus partes.

Lo que comunico á V. I. para b u  cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1919.

ARGENTE.
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta 21 de Febrero)

SETO PHOVIRCIÁL
Núm. 484

ImU h Subihieaolii
CI1ULL1H

En el presente número del Bo l e t ín  
' Of ic ia l  se publica la Real orden núme- s 

ro 70 de! Ministerio de Abastectmien- . 
tos, en la que se ratifican las tasas del | 
arroz y d?l azúcar y se fijan las de las 
calidades superiores de judías, lentejas 
y habas.

En dicha soberana disposición se or
dena A los Gobernadores civiles que en 
término de d ez días practiquen el aforo 
da las cicadas sustancias alimenticias y 
con el fin de que este Gobierno pueda ' 
cumplir en el plazo indicado el referido 
servicio, los señores Alcaldes tan pron
to recibiiD el presente número del Bo- 
LeiTN Of f a l  requerirán á los provee
dores de las mismas para que con toda 
urgencia presenten las declaraciones 

, juradas en los términos y condiciones 
. establee dos en el vigente Real decreto 
de 21 de Diciembre de 1917.

■ Para Ja presentación de dichas rela
ciones juradas se concede un plazo im 

.prurrog ible de tres días, pasados los 
cuales los señores Alcaldes las remitirán

• á éste Gobierno origínales, acompaña
das del re-timen ó total que las mis
mas arrojen y de una relación de los 

■ tenedores de dichas subsistencias que 
no hayan presentado la declaración ju
rada con el fin de imponerles la san
ción que en dicha Real orden se deter
mina, en los apartados quinto y sexto,

En la misma se ordena también que 
los sefiotea Alcaldes procedan inmedia
tamente á constituir en cada municipio 
las Juntas locaies de subsistencias pre
sididas por ellos y compuestas de cinco 
mayores contribuyentes y de cinco re
presentantes de las clases trabajadoras 
á que se refiere el articulo 71 del Re
glamento para la aplicación de la ley 
de subsistencias, y de cuya constitu
ción darán cuenta á este Gobierno.

De la actividad y celo de los seño
res Alcaldes espero que los servicios á 
que se refiere la Real orden de referen
cia y g u io cumplimiento se recuerda 
por la presente circular, quedarán eva
cuados en los plazos señalados para evi
tarme 16 ími.obición de correctivos.

Paimu 25 -ie Febrero de 1919,
„ 11 Gobernador Presidente,

Manuel Ruiz Valarino

Núm 470
ALCALDIA ie MARIA de LA SALUD '

Forma io 11 proyecto de presupuesto | 
muüicfpa! oidiaario para el próximo 
año econ< coi' o de 1919 á 1920 aprobado 1 
por *1 Ayuriamiento, prévia censura! 
del Biflor Pagidor Síndico, estará de ¡ 
mamfleaío  al púbaco en la Secretarla i

de este Ayuntamiento por espacio de 4 Joan Boned, Antonio Martorell Barrut, | 
quince días, con arreglo al articula 146 \ M lid*™ M*r Torras Rranniann Tnrraa i

Núm. 1955

y) plazo podrán loe vecinos presentar 
contra el m'smo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

María de la Salud á 21 de Febrero 
de 1919.—El Alcalde, Antonio Jordá.

L:stas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 461
AYUNT.* DE SANTA MARGARITA 

Señores del Ayuntamiento
, Sres. D. Esteban Monjo Ribas, Fran- 
7 c  k c o  Medina Bonet, Mateo Monjo Ri- 
j bas, Salvador Pifia Aguiló, Juan Estel- 
3 r ch Alós, Miguel Monjo Fluxá, Antonio 
i Ondinas Olí ver, Pedro Juan Pastor Fe
’ oíanla, Juan Gay A Monjo, Miguel Capó 
i Amengu*!, Martin Alós Ribas y José 
■ B asa Perelló.

Mayores Contribuyentes
Sres. D.¿ Mateo Muntaner Malonda, 

Jdsé Monjo Roca, Miguel Alós Grimalt, 
J»ime Mard Ferragut, Guillermo Mo 
rey Galmés, Juan Ordinas Pastor, Jai- 
tu i Planas March, José Garau Tous, 
M trtín Domingo Ferrá Fluxá, Pedro 
J lín Alós Fluxá, Bernardo Fluxá G«- 
r «o, Bartolomé Garau Tous, Salvador 
P fia Fus-er, Mateo March Rosselló, 
Juan March Estelrich, José Ribas Fron-

1 tera, Miguel Juan Femeoia, Joaquín 
G -reía Faster, Antonio P ña Forteza, 
Salvador Pifia Pifia, Antonio Fió Mon 
j >4 Podro José Ordínas Fornés, Gristó 
ba Tauler Capó, Guillermo Tous Se
n a , Juan Estelrich Molí, Antonio Rubí

i E lelrich, Guillermo Alós Alós, Pedro 
1 Joié Font Oapó, Esteban Ribas Pastor, 
j Antonio Perelló Aiós, Joan Molí March, 
i P^dro Juan Fornés Tous, Esteban Riba» 
| G tdera, Juan March Ordínas, Jaime 
j C Mhra Fornés, Juan Fornés Tous, Ma- 
¿ tfcü Fió Cifre, José Valls Fuslor, Andrés 
k Meaqaida Gaímés, Bartolomé Rotger 
; B nnasar, Rafael Santandreu Planas,

F ¡iciano Fuster Mollnaa, Bartolomé 
1 O pó Amengual, Guillermo Santandreu

A uengual, Pedro Jean Calafal Malón
? c *, Francisco Garau Fluxá, Gabriel 
j G )art Oliver y Pedro Santandreu Pía- 
♦ t*3.
• Santa Margarita 15 de Febrero de

1919, -El Alcalde, Esteban Monjo,— 
i P. &, del A,—Guillermo Santandreu, Se
' cratarío.

Núm. 471
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

H 
d

Señores del Ayuntamiento
Bros, D. Juan Escandeli Ferrer, Juan 
mandes Torres, José Ferrer Hernán- 
z, José Ferrer SorA, Miguel Man Pol,

Jo^é Escanden Planells, Juan Berra 
Orbay, Mariano Llobet Tur, Eustaquio 
R 5 Tur, Jobé Vifiai Torres, Mariano 
B >Q«t Costa y José Hernández Torres,

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Abel Matates Torres, Vicen- 
Pereyra Morante, Vicente Torres 

B 'fi, Antonio P neda Prats, Carlos Ro- 
in m Ferrer, M guel Wallis Sorá, Juan, 
Turras Guasch, Francisco Medina Pu g, 
Juan PlaneUs Tur, Vicente Torres Juan, 
Juan Mari Mari, Mariano Biquer Wa 
Ihe, Juan Matutes Tur, Jaime Riera 
T rres, Ensebio Oaíbet Ramón, Juan 
Tur Palou, Enseb o Verdera Sastre, 
F • mcisco Mayans Guasch, Ignacio Tur 
B tra, Zenon Tur Guillen, Bartolomé
B
J

nón Caomany, Juan Bauza Espejo, 
á Zaes Maniaez, Antonio Bo.g Ra

n a, Joaquín O rer Ch irat, Felipe Od
io- Baimcs, Antonio Rafols Bergos, 
J.^nTur Boned, Juan Bonet Costa, Vi- 
c# te Edcandell Piacell*, Antonio Ver- 
d a Oiiver, Bernardo Gotarradona Cos- 
tri'SLa, Ignacm Wallis Llobet, Marta- 
t;-, Cur Tur, Juau Gonarredona Gea, An- 
d es Fue-lis Pojol, Vicente Tor Cardona, 
V ante Tur Gulomar, Antonio Riera 
8 apol, José RNmon Capmany, Lucas 
Cu,ta Pujol, Juan Juan Boned, Amonio

Mirbmo Mar Torree, Francisco Torres 1 AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Cardona, Zoilo Boned Bonel, Juan Coa- | Extract0 ds lo9 aouerdoa tomado, p„ 

este Ayuntamiento dudante el mea 
de Marzo último de 1918.
Sesión ordinaria en 2.° convocatoria 

del día 1,°—Se aprobó el acta de la an
terior.

Ge acordó aprobar las cuentas pre
sentadas en la sesión anterior.

Se acordó aprobar la cuanta defini
tiva del presupuesto de 1917,

Se acordó que pasen á informe de la 
Oomisión de Hacienda varias cuentai 
por servicios municipales.

Se acordó agradecer al Presidente 
duljAteneo Científlcó literario y artístico 
d« Mahón el envío de la obra «Loa Fac* 
teres del progreso de Menorca».

Se acordó aprobar los extractos de 
las sesiones del mes de Enero último.

Se acordó quedar enterado del Señor 
Comandante de Marina de Mahón so* 
b^e la pesca del «bou»,

Se acordó sacrificar por cuenta del 
Ayuntamiento el ganado que fuere ne
cesario para la venta de carnes al pre
cio de tasa.

Se acordó que pase á informe de la 
Comisión de Subsistencias un oficio del 
Ayuntamiento de Mahón.

Se acardó dar un voto de gracias * 
los Diputados Provinciales Bres, Simó 
Canet y Feliu por la subvención de mil 
pesetas concedida por la Diputación 
Provincial al Hospital Municipal de ei- 
ta Ciudad.

Se acordó agradecer á D. José de Oli
vos ex senador del Reino sus geetionea 
ocerca el Sr, Ministro de Hacienda pa- 

que se inscluya en el tratado Comer
cial la exportación del calzado y mone
deros de plata.

Se acordó pase á informe de la Oo
misión de Beniflcencía una solicitad 
de D. Juan López,

Se acordó tomar en consideración 
una moción del tercer Teniente de Al
calde sobre artículos de primera nece- 
b jad, Se acordó establecer una tienda 
en la Plaza de Abastos para la venta 
da quesos,

Se acordó conceder quince días de 
bcencia al Sr. Alcalde-Presidente,

Se acordó felicitar á D. Federi- 
c 1 Llansó por ree ensfón para Díspu 
tado « Gertes por el Distrito de Mahón,

Bes ón ord narta en 2.a convocatoria 
del día 8.—Be aprobó el acta de la ie* 
6 ón anterior.

Se acordó aprobar varias cuentas,
Se acordó aprobar la distribución é 

inversión de fondo» para el presente 
mas,

Be acordó conferir poderes á D. Isi
dro Mellado para gestione la liquida
ción de los crédí os que tiene este Ayun- 
Umíentp coa el Estado procedentes de

ta Sastre, Andrés Bollera Sagrera, Bal 
Vfcdor Juan Castelló, Juan Riera Boned, 
Juan Escanden Mari, José García Pona, 
Salvador Tur Arabi, Juan Torres Pojol 
y Antonio Prats Tur,

En Ibíza A 8 de Febrero de 1919. 
—El Alcalde, Juan Hernández,—El Se
cretario, Juan Matutes,

1 
1
1 
« 
1 
1

c

Núm, 473 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Señores del Ayuntamiento
Sres D Ja me Bestard Barrera, Ra

fael Jaume Julia, Pedro Antonio Garau 
Frau, Pedro José Jaume Gastelló, Mí 
guel Pizá Mulet, Pedro Antonio Gayá 
Tugores, Antonio Noguera Saropol, 
Bartolomé Molí Sorra, Jorge Serta Gas- 
tedó, Francisco Oliver Gayá, Rafael 
Sastre Bestard y José Berra Ramis,

Mayores Contribuyentes
Rafael Jaume Llabrés, Jaime Jaume 

Odver, Pedro CañeHas Rígo, Gaspar 
Miyá Roca, Bartolomé Serra Marqués, 
R.fael Romaguera Oafiellas, Antonio 
Frau Garrió, Bartolomé Amengual 
Amergual, Bartolomé Garau Oafiellas, 
José Serra Garrió, Guillermo Paiou So- 
c as, Antonio Seri a Rigo, Jaime Bestard 
Serra, Juan Barre- Garrió, Ja’ma Rotgsr 
Mis, Miguel Gabot Jaume, Vicente Se
rra Gomas, Miguel Nadal Planas, Gui
llermo Palmer Frau, Miguel Durant Re
ñí s, Bartolomé Manar Fullana, Juan 
G^fiellaa Busquéis, M guel Rosselló Bar 
nat, Juan Ramis Pol, Felipe Grespi Ra
món, Gabriel Serra Riutord, Antonio 
S 'tra Fullana, Rafael Jaume Ribas, Mi
guel Nadal Arrom, Pedro Trias Ale 
nimfiy, Martin Barrera Serra, Bartolo
mé Oarrio Ramis, Gabriel Vidal Jaume, 
Baltasar Gañellas Oafiellas, Juan Sane 
F au, Juan Jaume R bas, Juan R'go 
C*rnó, Pedro Poco vi Balom, José Mis 
Coll, Juan Homar Simonet, Guillermo 
P*lou Socias (de Felipe), Guiliormo Rí
go Garrió, Bernardo Nadal Matas, Mi 
guel Amengual Ramis, Juan Oafiellas 
Amengual, Juan Moyá Roca, Juan Rot- 
ger Más y Juan Mir Sampol.

Marraixl 7 Febrero de 1919.—El Al- 
c Jde, Jaime Bestard.—El Secretario, 
B^rtololomé Nadal,

Núm, 478 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Francisco Cardona Torres, 

J »sé Tur RiDas, José Ribas Mari. Vic*n 
t« Cardona Giben, Vicente Ferrer Or
vay, Francisco Salas Ribas, Juan Or
vay Tur, Francisco Riera Berra y Jo mó  
Mari Torrea.

Mayores Contribuyentes
Sres D. Pedro Escanel.aa Borra, Ber

nardo Prat» Tur, Francisco Prats Fe
rrar, Vicente Fener Prats, Vísente Se- 

1 rra Torres, José Ribas Roig, Francisco 
M Ari Sala, José R baa Prats, Juan Or- 
v»y Tur, Bartolomé Riba» Prats, Ber- 

ti Diído Prats Sala, José Ribas Ribas, Jo
, sé Ribas Torres, José Ribas Ribas, José 
1 Torres Serra, Juan Berra Torres, Vicen-
te Cardona Ribas, José Tur Ribas, José i carnicería regaladora, 
Mari Ferrer, Vicente Tur Tur, Vicente ‘ -
Cardona Mayans, Juan Orvay Serta, 
Antonio Sala Tur, Vicente Tur Oolo- 
mar, Amonio Ribas Cardona, Antonio 
Man Ribas, Francisco Sala Riera, José 
R bas Prats, Antonio Ribas R>bas, José 
O^dona Sala, Gaspar Ribas Ribas, 
Antón o Ribas Juan, Juan Gibert Juan, 
M - nano Ribas Ribas, Antonio Prats Ri- 
bM, Juan Cardona Arabi, Francisco 
Sorra Torres, Pedro Sala Tur, Anto- 
n o Mari Torres, Vicente Tur Ribas, 
Vi- onse SuDer Rib *s, Antonio Ribas 81- 
rrá, José Noguera Ribas, Juan Tur Ma
ri, Bartolomé Tur Tur, José Ribas Ri- 
b tb, José Tur Tur y Ju^n Mari Ferrer.

San José 15 de Febrero de 1919,—El 
A calde, Francisco Cardona,

b enes de Propios, Beniflcencía * 
tracción Pública. *

Se acordó pasen á informe de la 
m sión de Hac enda varias cuentas 
servicios municipales.

Se acordó pasen 4 informe de la
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m sión de Consumos la liquidación de 
ingresos ob enidos por dicho Impuesto 
y arbitrios extraordinario* durante el 
mee da Enero.

Se acordó conceder permiso á D Jai
me Anglada Mpil para que pueda ins- 

■ tMlar un motor eléctrico,
l' 8e acordó declarar definitivamente 
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e^'ablecida en la calle del Hospital una 

■ Se acordó quedar enterado del resul* 
! tado de la Carnicería reguladora du- 
[ r*üte los siete días que ha permanecí* 
i do abierta al público,
| Se aeordó cum ^-onar al Administra* 

do.* Municipal del Impues o de Consu-
| m >s, Concejal Sr, Barceló é Impuetoe 
f d ? carnes lleven la dirección y adnli- 
? n Hraciónde la carnicera reguladora.
■’ -Se acordó prorrogar el plazo fijado 
I p *ra la presentación de proposiciones

p > *a el suministro de víveres para 
H spital Municipal.

Se acordó quedar enterado de un» 
ex losiclóu de un crecido número de so* 
cios de la Socíedsd «Diez y siete de 
E ।oro», demostrando su agradecimíen* 
to oor la implantación de la Carmceri* 
regaladora,
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Se acoreó quedar enferado de un te
legrama sobre tratados comerciales

Se acordó quedar enterado de que la 
panadería de D. Juan Orilla elaborada 
pan de familia al precio de tasa.

Se acordó quedar enterado de que se 
habrián destinado 25 000 pesetas para 
continuación de la obras del Cuartel de 
esta Ciudad, y otras 25.000 pesetas pa
ra la» obras del muelle de este Puerto

Se acordó informor al 8, Comandante 
de Marina de Mahón sobre las ventajas 
y utilidades de la pesca del <boa».

Se acordó quedar enterado de los 
ofrecimientos del Diputado á Cortes Be- 
flor Llansó,

Se acordó instalar e; alambrado eléc
trico en el Depósito Municipal, y que 
permanezca encendido todas las nachas 
el farol público del Cuartel de la Guar
dia O.vil,

Se acordó proceder á la formación de 
los padrones de loa arbitrios municipa
les establecidos en el presupuesto vigen
te.

Sesión ordinaria en 2,* convocatoria 
del dia 15,—Se aprobó el acta da ¡a an
terior,

Se acordó aprobar U cuenta de la re
caudación de los ingresos obtenidos en 
la liquidación del Impuesto de Consu
mos y arbitrios extraordinarios, durante 
el mea de Enero último.

Se acordó consignar en acta el senti
miento de esta Corporación por el fa
llecimiento de D Pedro Palliser padre 
del primer Teniente de Alcalde de la 
misma,

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Hacienda variae cuentas por 
servicios municipales.

Se acordó que se giren visitas de Ins
pección A los expendedores de lecho.

Se acordó pase á Informe de la Goml- 
lión ds Obras públicas una instancia de 
D. Rafael Allés Col!.

Se acordó quedar enterado de Jas ges
tiones realizadas por la Comisión de 
Subsistencias,

Se acordó quedar enterado de una 
moción del Concejal Sr, Torres,

Sesión ordinaria en 2.* convocatoria, 
del dia 22.—Se acordé pase a informe 
de la Junta de Cementerio una moción 
del Concejal Sr, Allés.

Se acordó pase á informe de la Oomi- 
Rión de Hacienda otra moción del Con
cejal Sr. Pona (D. Juan)

Se acordó el pago de varias cuantas 
por servicios municipales,

8a acordó pase á informe de la Comí 
lióh de Subsistencia  ̂los ácueídos tbma : 
dos en la Asamblea de Obreros de las 
Comisiones Populares de Subsistencias 
de Menorca,

8a acordé cumplimento, A ¡atR. Q. de 
7 del corriente sobre tasa de trigo y sus I 
har ñas y pan. - > ■ .

Be acordó conceder permiso A D Ra- 
^el Allés para efectuar las obras que 
tenia so icitadas,

8a acordó pase A informe de la Comí 
Üó ü de Hacienda varias cuentas por 
Services municipales. ■

Se acordó comisionar ó los Conceja 
íes Sres. A ba y Allés para la fepartí- 
C’ód.de hmosnas A los pobres eú la vi- 
gUia de Pascua de Resu rección.

Se acordó aprobar la cuenta de lá li- 
pidación de la Carniceria Reguladora 
Arante loa dias 15 af 21 inclusive del 
Arríente mes, í

Sesión ordinaria en 2 * convocatór:^, 
^Idia 27.- Se aprobó ol acia de la se- 
tlón anterior. 11

Se acordó ¿evar á consulta de la . 
■unta de Subs’s encías. una moción del 
Concejal 8r. Gela.

Se acordó pase á informe de la Comí
an de Subsistencias una moción del ■ 
L°ncejal Sr. Torres.

Se acordó puse á informa de la propia t 
^misión otra mocion del Concejal Se- ? 
^MoU, , i

Se acordó arrendar una sierra sin fin 
iQ9 poseo es e Ayun amiento.

Se acordó el pago de varias cuentas 
servicios municipales.

Se acordó procede? al exámen y defl- , 
.fijación de las cuentas municlpa- ? 

9 del ejércicio de 1917.
Se acordó admitir la cuanta de pro- ? 

riedadea 6 impuea^s, [

Se acordó poner de manifiesto las ci
ad cutn’as du ante quince dí»s en a " 

Secretaria de este Ayuntamiento, con 
los documentos justificativos para que’ 
puedan set examinadas por cualquier 
vecno.

Los ex ractos que anteceden fueron 
aprobados en sesión de 14 Junio,

Cmdadela 23 Junto 1918. - V 0 B.°— ' 
El Alcalde Presidente, E¡ Conde de To
rre Saura.—Sebastian Febrer, Secre
tario.

Núm. 1186
AYUííTAMieisTO DE 8OLLER 

Extracto da los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo de 1918.
Ses ón ordinaria en 2 a convocatoria 

del día 7. Se aprobó el acta de la an
terior ses'ón correspondiente al 28 de 
Febrero último.

8e autorizó A D. Juan Bujosa y don 
Antonio Colom Gasasnovas para veri- 
car obras de interés particular en fin
cas lindantes con la Via pública.

8e aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta Municipal en las ses ones cele
bradas durante el mes de Febrero an- 
torior.

Se acordó aceptar el justiprecio de 
una porción de terreno que el Ayunta
miento ha de adquirir para la prolon- 
gicióndel camino de las Fontanellas 
que asciende A la suma de seiscientas 
d ez y ocho pesetas treinta y seis cén
timos y comunicarlo al interesado para 
q le manifieste si se conforma con el 
mismo.

Se acordó habilitar una dependencia 
en el Matadero de teses para cambiar
se la ropa los matarifes que ejecutan el 
sacrificio de las reses.

Se acordó nombrar á D.a Magdalena 
Acrom y Nicolau para ejecutar la lim 
p aza del Matadero mediante el pago 
d« dos pesetas semanales.

A consecuencia de haberse variado 
el itinerario de! servicio de trenes b u  
primiendo el primer tren de la mafia 
n% hab^ndo como consecuencia de 
ello, que lado también suprimida la pri 
m^ra expedición postal, se acordó in 
teresar de la CompBfi'a del ferro-carril 
e* restablecimiento del antiguo servi
cio de trenes para que nos sean rein
tegradas los dos espediciones postales 
y que ínterin se consiga se mantenga 
e¡ servicio de trenes extraordinarios es
tablecidos desde la supresión, procu 
raudo que estos sean parladores de la 
es pedición postal suprimida.

Se acordó arreglar una alcantarilla 
de la A’dea de Bintaraix para facilitar 
el desagüe de la fuente de aquel lugar.

Se h cierou por Concejales alegacio
nes y preguntas, sin que recayase nin
gún acuerdo.

Sesión ord naria an 2.a convocatoria 
de dia 14. —Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se'acordó someter A información 
pública var as peticiones para Instalar 
electro-mo ores.* * * *

* 8e'aufórizó A D, Juan Vicens, D. Jo
sé MórelF, D a Francisca Gasasnovas y 
D Antonio'Manoréll para verificar 
op-as de^ interés particular en fincas 
lin dantes con la via pública.

. Se Acordó pararan A informe de la 
Comisión de Obras y Cementerios dos 
so icitudes promovidas por D, Miguel 
O-ttalA y D. José Morell Colom para va- 
rificay obras, de .interés particular en 
fincas lindantes conla vía pública.

Se acordaron pagos por servicios 
municipales. • - - ■

8e conce iíeron ocho permisos para 
instalar electro-motores para elevar 
í gua para usos domésticos y para, usos 
in mstriales accecdéndó A peticiones 
fq muladas y tramitadas,

Se acordó someter A. una informa
ción pública A efectos de reclamación 
p. r termino de 15 días el registro de 
ct *as de esta ciucad que vierten las > 
aguas súcias y pluviales en las alc-an ¡ 
tariHas públicas, • • - - i.

Se acordó someter A una información 4 
pública A efectos de reclamación por ¡ 
té mino de quince dias el padrón re | 
gietro de las sepulturas del Cemeaterio ¡ 

Católico que tienen monumento, pan- 
?.ón, lApida ó construcción que sobre- 

b liga de las mismas.
Se acordó quedaran ocho días sobre 

U mesa para su estudio un díctAmen y 
voto particular relativos a la proposi
ción del Sr, Colom pura crear baños 
de veinte céntimos de peseta para ce
der A las familias obreras que lo soli
citen para ayudarles A la compra de 
pan y harinas,

Se acordó solicitar de los poderes 
públicos el restablecimiento de la es 
pedición postal suprimida con motivo 
Je la variación del itinerario de los 
tienes de esta dudad interesando para 
conseguirlo el concurso de la compafi’a 
dal ferrocarril,

Se acordó colocar piedras pasaderas 
oa el cauce del torrente del Barranch 
entre los puentes de Ga las Animas y 
ei deis Asees para facilitar el tránsito 
por el m smo.

Se leyó un alegato del Sr. Oolom 
contestando A otro del Sr. BauzA leído 
nn la anterior sesión; adsedíendose el 
Sr. Fortoza al del Sr, Oolom.

Sesión ominaría en 2.a convocatoria 
d ü dia 21,—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó someter A una información 
pública A efectos de reclamación una 
p sticíón de D. Antonio Marqués para 
instalar un electro motor para usos 
domésticos,

Se acordó quedara ocho dias sobre la 
tr esa un informe do la Comisión de 
O iras y Cementerios proponiendo de 
curar camino vecinal al rural que par
tí indo del de las Arjil&s, conduce al de 
la Figuera pasando por el Goll den 
Marqués.

La Corporación se enteró de las Rea-
Ordenes de la Presidencia del Gon- 

s í jo de Ministros relativas A la tasa del 
ir go, harina, pan y su elaboración y 
airóz,

8e resolvió dar inmediato cumpli
rá ento A un acuerdo del mes -de Sep 
tiembre de 1915 relativo A establecer 
una oficina repeso y que las Oomisio
nes de obras y subsistencias cuiden de 
su ejecución estudiando el sitio donde 
se ha de instalar.

8e acordó que el díctAmen y voto 
particular relativos A la proposición 
ps-ra crear bonos de veinte céntimos 
de peseta para ceder A las familias 
obreras con objeto de ayudarles A la 
compra de pan y harina volvieran A 
la« Comisiones de Subsistencias y con
tabilidad para nuevo estudio del asun
to.

Se acordó satisfacer el importe de 
los dos justiprecios yA acordados por el 
áy untamiento y aceptados por los inte
resados para adquirir porciones de te
rreno para la prolongación del camino 
de las Fontanellas.

8e aprobó la relación de bagajes su- 
m nlstrados durante el año 1917, resol
viendo remitirla A la Excma, Diputa- 
c;ón provincial para su reintegro.

Se aprobaron y fijaron las cuentas 
municipales del ejercicio de 1917, acor
dé adose exponerlas al público A efectos 
de reclamación por término de quince 
días para despuas someterlas al exA- 
m- n y aprobación de la Junta Munici
pal,

^e autorizó A D. Juan Bujosa Serra 
p^a verificar obras de interés partí- 
:u ar en la casa n.® 42 de la calle de 
a Marina de la barrida del Puerto,

Se acordaron pagos por servicios 
Municipales,

Se hicieron preguntas é interpelacio- 
ne- sin que recayera ningún acuerdo,

Sesión ordinaria en 2 * convocatoria 
de. día 26,—Se aprobó el acta de la 
ar- .erior.

Se aprobó el informe de la comisión 
de obras y Cementerios proponiendo 
de clarar camino vecinal al rural que 
pí.rtiendo del de las Arjilas conduce 
al ie la Fguéra, pasando por el Gol! 
dta Marqués y se acordo solicitar de 
la Excma, Cornis ón provincial la ve- 
ni a del Sr. Arquitecto para levantar 
el correspondiente anteproyecto,

Se acordaron pagos por servicios 
municipales,

de autorizó A D, Joaquín Fortes» y |

D, Bartolomé Arbona para verificar 
obras de interés particular en fincas 
1 ndantes con la via pública,

Se acordó satisfacer A los empleados 
dependientes del Ayuntamiento y es
cribientes temporeros sus haberes y 
dietas devengadas durante el primer 
trimestre del ejercicio corriente,

Se acordó pasara A informe de Ja 
Cornisón de Obras y Cementerios una 
proposición para construir una alean- 
terilla en las calles del Seller, San Ra
món y prolongación de la de San Jai
me hasta empalmar con la de Santa 
Teresa.

El Ayuntamiento en la sesión celebra
da el ¿la 4 del actual, acordó aprobar 
e anterior extracto y remitirlo al lias- 
kísímo Sr. Gobernador Civil de la pro- 
v ocia para su inserción en ol «Boletín 
Oficial»'

Sóller 6 de Abril de 1918.—Amador 
C iñáis, Secretarlo.—V,* B,e—El Alcal
de, Francisco Enseflat.

Núm, 1733
AYUNT,® DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Abril de 1917, 
Sesión ordinaria del dia 6.—Se apro

bó el acta de la sesión ordinaria ante
rior, y extraordinarias de los días dos, 
tres y veinticuatro de Marzo último.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión 
ordinaria y se acordó su cumplimiento.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento duran
te el mes de Marzo último,

Se aprobó el estado de la dietribuciéu 
de fondos para satisfacer las obligacio
nes del presente mes,

Se procedió el sorteo para el nombra
ra ento de un Vocal asociado, resultan
do elegido por la suerte D, José Pía- 
nells Bonet Can Botu.

Be acordó distituir del cargo de ofi
cial escribiente de esta Secretaria A Don 
Mariano Viñas Planells,

Sesión Ordinaria del día 20.—Se apro
bó el acta de la ordinaria anterior y ex
traordinaria del dia diez.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibido desde la última sesión y 
se acordó su cumplimiento.

Be acordó el pago de varias cuentas 
'por servicios municipales.

Se acordó nombrar Comisionado pa
ra presentar los mozos de la presente 
quinta y sugetos A revisión ante la Co
misión mixta de Reclutamiento A Don 
Bartolomé Escandell Mari,
* Se aprobó la lista de los pobres con 
derecho A la asistencia Médica y medi
camentos gratuitos.

Se acordó desestimar una instancia de 
D. Felipe OH ver solicitando la plaza de 
Farmacéutico de este pueblo.

Se acordó nombrar A D. José Torres 
To ras Oficial Mayor de esta Secretarla 
%ou el haber anual de quinientas pese
tas,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 3,—Be 

acordó nombrar una Comisión para el 
ex *men de las cuentas municipales de 
es e pueblo del afio 1917,

Sesión extraordinaria del dia 6.—Be 
acordó aprobar las cuentas municipales 
de este pueblo del afio 1917 y que se re
mu an al Excmo. Sr, Gobernador Civil 
de -a provincia.

El precedente extracto ha sido apro
bado por este Ayuntamiento en sesión 
dei dia de hoy,

San Antonio Abad A 25 de Mayo de 
1918,-—Bartolomé Escanden Secietario. 
~ V.® B.°-El Alcalde Roselló,

Núm. 476
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA

Edicto,--En virtud del presente edicte 
se cita A los herederos ó causa-habien
te» de D. Joaquín Roig Planells para 
quii dentro del término de diez dias se 
peí soné en.los auto^ pendientes ante
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esíe^rlbnnal, incidente de pobreznpro- i !r* mismas y bajo el apercibimiento de 
movido pJir D, Andrés Vicens Vidal con í qúe, caso de no comparecerá dicho ac- 
citación t-el Indicado D, Joaquín y don | to podrá ser tenido por confeso en el
Juan_Ma ons Rovira y del Sr. Abogado ! contenido de tales posiciones al ser dic< 

‘ " 1 tH*a la sentencia difinítiva.del Estar o, bajo apercibimiento de lo 
que hay. lugar si no lo verifican; pues 
asi qued dispuesto por U Bala de jus
ticia de *sta Audiencia Territorial en 
providencia de diez y ocho del corrien
te.

Palma 20 de Febrero de 1919,—Juan 
Alcover.

Núm, 481
Relación de varios cargos de Justicia 

Municipal que se hallaban vacantes en 
el Territorio de esta Audiencia, que 
se.publiC’t en el Bo l it in  Of ic ia l  de es
ta provincia, á los efectos prevenidos 
en la regia octava del articulo quinto 
de la Ley de cinco de Agosto de mil no- 
vecientOH siete.

Partido de Inea
María de la Salud,—Juez Municipal, 

Don Raf íh ! PereHó Nadal,
La Puebla,—Juez Municipal, Suplen

te. D. Antonio Sorra y Sorra,
Palma 22 de Febrero de 1919,—El 

Secretario de gobierno, Jaime Serra. — 
V.° B.O,--E1 Presidente, Diez de la Lac- 

■’ tra * ’■ '

Núm. 480
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la | 
Catedral de esta Ciudad,
Por el presente edicto se cita á los 

dueños de puestos de venta de la Plaza • 
Mayor y de los establecimientos que fue 
ron asaltados por los revoltosos con mo- j! 
tivo de I04 desórdenes públcos ocurridos 
en esta ciudad, la mañana del día diez 
y ocho del corriente mes hasta la una ' 
de la tardé para que ccmparescan ante 
este Juagado de la Catedral á fin de ! 

•préstar declaración en el sumario que | 
instruyo con motivo de los indicados 
hehhos.

Dado en Palma á veinte de Febrero j 
de mil nuevecientos diez y nueve.—Ig ¡. 
nació de Lecea.—El Secretarlo, Juan 
Bestard,

Núm. 493
CEDULA DE REQUERIMIENTO

í

En latí diligencias practicadas enees- v 
te Juzgado de primera Instancia "del 
Distrito de la Lonja, sobre embargo 
preventivo, instado por el procura- ‘
dor D. M gual Oliver en nombre de la .
Razón social «Juan Gil y Pona» contra . -
la herencia de D. Joaquín Roig y Pia- Apuntamientos de esta provincia que 

• v «uen obligados á satisfacer sus débi-nell, en reclamación de quince mil ocho- . -
cíenlas veinte y cinco pesetas, treinta ^P* P°r cuota pi ovmcial mediante mo- 
y nueve céntimos, se ha acordado me- ? r* oria, que durante el actual trimestre 
diante providencia de este, fecha y á so- . ¿vben ingresar en la Caja de fondos 
licitud d« Ja parte actor», se requiera - p *'vincíales una cuarta parte de la 
áloe herederos legatarios de aquel, las I auuaMdad convenida, que es la que á
hermanas D.® María yD.* Josef» Agu - 
16 y^ToBce, para que en el plazo de cinco
dlafl manifiesten si aceptan la herencia 
de dicho causante D. Jot quin Roig y 
P(anell a 3gün testamento atorgádo an- f  
te el Noí-ario dé Barcelona D. Fernando 
Escrivá en doce de Julio de mil nove
cientos doce, bajo apercibimiento sí no ' 
lo hicieren de tenerles por aceptantes 1 
de dicha herencia.

Palma veinte y cinco de Febrero de f 
mil novecientos diez y nueve.—Jaime 
Salva, Secretario,

Núm. 433
D, Baltasar Marqués Fiol, Secretario del 

Juagado municipal del distrito de la ciu- 
dati de Palma capital de las Baleares.
Media a e el presente edicto, hago ea- 

ber: Que en el ju cío verbal se s gue • 
por ante '3Mte Juzgado por ai procurador 
D. Bern * io G <m i» á nombre y repre 
senrac o- ie D. Eurque Surera y Mo
rera c;o r-íD, Martin Mc-'a Amengua! 
de ;gnor - o dom curó, en reclamación 
de pago e c m'-ídad, en providencia de 
esta fecb = q tela acordado Ja citación 
de exore V > Martin Móra para que el 
di» prir- o -iti Marzo p óximo A as
do- o bor v * omp^rezca auir el Tr bu- 
fiál mun; ’psl dé este distrito ál obje
to de a bl-? ver, b*jo, juramento ihdeci- _ . . .f _____ ___ ______  _
sorio, lab pone ones que se formularán ; r a -.arse en la C*ja de la Excma. Dipu- > 
prévia declaración de pertinencia de « tac:ón proyincial en loe dias laboxables i

fe

Y para que la citación ordenada pue- 
d - tener efecto se extiende el presente 
*1) Pítima á veinte y dos de Febrero de 
ron novecientos diez y nueve.—Francia» 
có Ríos,—Baltasar Marqués,

Núm, 479
Don Joaquín Pacheco y Yanguas, general 

de división y Gobernador Nlilitar de es
ta PU^a
Hace saber: Que debiendo proceder- 

e* 41 arriendo de un local destinado á 
cu idras de ganado del Regimiento In- 
f.-uteria de Pelma número 61, situado 
en asta Plaza, ¡os señores propietarios 
q 0 deseen presentar proposiciones po
drán verificarlo en este Gobierno Mili- 
t-ir sito en la Piaza de Atarazanas nú- 
i»«ro 6 todos los días laborables á con* 
lar desde la publicación de este anuncio 
b'^ta el día 25 de Mayo próximo, des
de las 9 á las 13.

El pliego de condiciones que deberán 
reunir los locales de referencia y de
más antecedentes estarán de manifiesto

í

V

i

d < hoa días y A las horas citadas en la S
J fatuta de Propiedades de Guerra, Pla< 
z 1. del Socerro número 46.

Palma 22 de Febrero de 1919,—Joa
quín Pacheco.

D Juan Amengual Real sus débldos que 
se le tiene reclamados en este expedien
te ni podido realizarse los mismos por 
ei embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajenación 
en púolicasubasta délos Inmuebles per
tenecientes al mismo, cuyo acto se ve
rificará bajo mi presidencia el día 10 de 
Márzo á las once on Palma calle del 
Teatro Balear n 0 19 siendo postura* 
admisibles en la subasta las que cubran 
el ímporti del principal recargos y cos- 
U-. Notifiquese esta providencia al re
ferido deudor y a) acreedor hipotecarlo 
en su caso y anunciarse al público por 
m^dio de edictos en las Gasas Consisto
riales, en el Bo l e t ín  OoiriALdela pro
vincia y medios acostumbrados en la lo 
calidad.»

Lo que hago público por medio del

*

Num 477 
REQUISITORIA 

Ignacio C.fra, José y su madre, do
ra ciliado últimamente en Soller (Balea 
re^), comporecerá en el término de cin
co lias ante el J uzgado de Instrucción 
de Distrito de la Audencia de Barcelo
na Secretaria do D. José María Horenia 
p»ra ser oídos en causa por hurto de 
850 francos n.® 45 1819 instruida por 
denuncia del José Ignacio Cifra.

Barcelona 12 de Febrero de 1819.— 
E Juez, Marcial Martin.—El Secreta
rio) José María Fiorenza,

Núm. *74
EMPRESA RECAUDATORIA 

del Contingente Provincial
Teniendo en cuenta, según preceptúa 

e- B. D. de 23 de Diciembre último, que

?

1

Jo* presupuestos municipales autoriza* 
qot para el ejercicio de 1918 continua- 
f a  i rigiendo desde 1.° do Enero al 31 
ó- Marzo del corriente año, esta Em- 
p «hsa pone en conocimiento de los

Cuiitinuación se expresa:
A Aró . , . , e 8 625*00 pesetas.
A udia. . , , e a 250 00 »
Arlá' , , . , e a 125*00 »
A gaída . . . e a 25*00 »
B idaalem, , , a a 250*00 »
Beüota, , . . a • 625*00 »
Búger. . . . • 1 3979 »
Cxvíá. . . . • • 125*00 »
O mpanet. , , • e 125 00 »
F ■ anitx . , , a a 550 00 »
M .rpatxi. , , e a 250*00 »
M -ntuiri. . . a • 250*00 »
Muro . . . , 125*00 »
M.nacor , , , ■ a 625*00 »
P ra . , , , * • 150'00 a
P■ leusa . , . 875'00 »
8.?.8dlia8. . . 1 1 375*00 1
Sp¡V& . . , , • • 625 00 »
S eu , . , , a • 125*00 »
fe . Eugenia, , ■ ■ 150*00 »
S -i Lorenzo. . ■ e 533-97 »
V' Icen: o h a  , , • 125 00 »
X .afranca , , • I 112-50 >
F r^rirs, . . • e 125'00 »
M aón, . , , • 500*00 »
I ia , . . . e • 198*69 »
S . Antón 0. . r ■ 266'29 »
S • Juan Bautista, e 210 83 »
8 . Euí^Ha. . e a 87'62 »
F. maniera. , ■ a 62 50 •

til pago de dichas aamas deberá ve*

SEGUNDA PARTE,-«Cu in t a  po r  c o n c ipt o i

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
teimeetre aaterior en este trimeatre de la» opwaeio»

Propios 200’01 » 200*41
Monte»......................................  . , > » • ।
Impuestos. 212.894*09 110.838*64 323.732*73
Bvaeficencia. . » » >
Instrucción pública, » > » j
Corrección pública, 4,883*40 4.131*74 9.015'11
Extraordinarios, 7.365*99 9.117*67 16.483*68
Resultas.................................................... » » * >
Recursos legales para cubrir el déficit , , 405.850*46 314.073*05 719.923*51
Reintegros. ........ » > ‘sí

Cargo pesetas. . , 631,198*95 ,438.161*12 1.069.355^

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , . , , 111.221*27 39.745*77 150.967'04
Poúda de Seguridad................................. rO.864‘69 20-316*78 81.181'4
Poiicia urbana y rural. . . . . . 87.625*55 50.233*87 137.859*
Instrucción pública. ................................. 37.863*60 28.187'59 66.051'1
Beneficencia. 23.766*28 s-popsi 29.6715»
Obras públicas. 01.270*67 34.877'63 - 96.14b¿?
Corrección pública..................................... 20.206*10 9.388*43 29.594'53
Montes » » >
Cargas.................................................... 293.709*80 61.598'58 355.408*36
Obras de nueva construcción . . . , 44.108*59 7.082*05 51.190'61
Imprevistos.............................................. 3.301*10 3.579*28 6 880'36
Remitas, » »

Data pesetas. , . , 743.937*66 261.015*29 1.004,952^

La precedente cuenta eitá conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. J 
En Palma á 31 de Diciembre de 1918.—El i epo4tario auxiliar, M, Serra.— Conforme."^ 

Contador, José F. Laoandera,—V.e B.0—El Ale dde accidental, Barcelo.

PALMA.—Emiu j La  h Tipo o b a j -io a

¿el pr¿XU»o de MarzordeBde‘las 10 
* las 13 heras.

Se recomienda * los Sres. Alcaldes 
procuren cumplir con la mayor puntua
lidad esta índudible obligación para 
estarse las molestias y gastos que for- 
z-lamente lee ha de ocasionar el proce- 
d-miento de apremio que se incoe una 
v«z terminado el plazo al efecto seña
lado,

Palma 21 Febrero de 1919.—E1 Con
cesionario, José Balaguer.

. Núm, 476
CONTRIBUCION URBANA

D
Primer trimestre de 19 tS 

Nicolás Maimó, auxiliar de la recau- 
iación ejecutiva de contribuciones de 
Hacienda en la 2.* Zona de Palma de 
la que es arrendetarío D, Bartolomé 
Mir Oalafell.
Hago saber: Que en el expendiente 

q -e instruyo con-ro el deudor D. Juan 
A aerguai Real de Buñoia por débitos 
d*^ la contribución y trimestre arriba 
expreeadoB, se ha dictado con fecha 19 

í del actual, la liguíente
t Providencia: «No habiendo satisfecho

Nü b . 261

Depositaría de fondos municipales de Palma

CUENTA átl cuarto trimestre clt 1918 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.-Cu mt a  d i CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . , , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , , , , ,

Cargo. . .
Data por pagos verificado» en igual trimestre, , .

Esistenda en mi poder para el trimestre que sigue. .

f

। r resente anuncio; para conocimiento di 
-oa que pudiera interesar y en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el art, 95 j, 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1.® Que los bienes trabados á cuyi 
enajenación se ha de proceder son 1q i 
q ie á continuación se describen,

Una casa en el término de Bufiola si. 
íuada en el Lugar de Oríent, calle de|| 
Iglesia n.® 5 de 127 metros cuadradoi 
que linda por la derecha con casa y c q . 
nal de Margarita Batle, izquierda, tie. 
rras de Melchor Bauzá, y fondo, tierra< 
01 Son Palou,

Está gravada con una cantidad supe, 
r'.or á b u  valoración y sera postura id. 
n-.ÍBÍble en la subasta la que cubra eL 
importe del principal recargos y costil 
q ie es actualmente de pesetas

2 ® Que los deudores ó sus causahs. 
b entes y los acreedores hipotecarios ea 
su caso, podran librar la finca hasta i] 
momento de celebrarse la subasta, pi. 

i g mdo el principa), recargos, costas y 
ó-imás gastos de) procedimieuto.

3.® Que loa títulos de propiedad dei 
ib mueble están de manifiesto en eiti 
cficina, hasta el día de la celebraciót 
ce aquel acto y los licitadores debern 
conformarse con ellos y no tendrán de- 
r cho A exigir ningunos otros.

4.® Que será requisito indlspensabli 
para tomar parte en la subasta que loi 
¡ citadores depositen previamente enh 
masa de la Presidencia el 5 por 100 di 
v dor líquido de los bienes que intente: 
rematar.

5.® Que es obligación del rematanh 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depsóito constituido j 
precio de la adjudicación.

6.° Que sí hacha esta no pudlen 
ultimarse la venta por negarse el adju 
d catorio á la entrega del precio del re 
mate, se decretará la perdida del de 
1 osito que ingresará en el Tesoro; y

7.® Que serán de cargo del rematan' 
te todos los gastos sucesivos,

Palma 20 de Febrero de 1919,— Nico
lás Maimó.—V.® B.°-B. Mir.
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